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GRUPO DE JURISPERITOS 
 
 
1. Según los requisitos del Artículo IX (d)(xiv) y el Anexo A del Acuerdo de la ITSO, la 
Cuadragésima Primera Asamblea de Partes (AP-41) deberá seleccionar a 11 jurisperitos para 
formar un grupo del que se seleccionarán los presidentes y miembros de tribunales constituidos 
de conformidad con el Anexo A, en relación con la solución de controversias presentadas según 
lo previsto en el Artículo XVI del Acuerdo de la ITSO. Antes de la AP-41, el Director General 
enviará una carta a todas las Partes del Acuerdo de la ITSO, a fin de invitarlas a presentar 
candidaturas para el grupo de jurisperitos que será elegido en la AP-41. En el presente documento 
se indica el procedimiento para la selección de los miembros del grupo de jurisperitos de 
conformidad con el Anexo A del Acuerdo de la ITSO. 
 
2. La AP-41, de conformidad con el Artículo IX (d)(xiv) del Acuerdo de la ITSO, 
seleccionará a los jurisperitos mencionados en el Artículo 3 del Anexo A al Acuerdo. Conforme 
con ese artículo del Anexo A, cada Parte podrá presentar a la dirección de la ITSO los nombres 
de no más de dos jurisperitos, que en este caso estarán disponibles durante el período 
comprendido entre el final de la AP-41 y el final de la segunda reunión ordinaria siguiente de la 
Asamblea, para servir como presidentes o miembros de tribunales constituidos conforme al 
Anexo A. En el Artículo 3 también se estipula que la Asamblea seleccionará a 11 personas para 
formar un grupo del cual se seleccionarán los presidentes o los miembros de los tribunales y un 
suplente para cada una de dichas personas. 
 
3. En el Artículo 3 (b) del Anexo A se estipula que la Asamblea seleccionará a 11 personas 
para ser miembros del grupo de jurisperitos, y sus respectivos suplentes. Al seleccionar a los 
miembros del grupo de jurisperitos, cada representante de una Parte podrá votar por un máximo 
de 11 candidatos, pudiendo votar solamente una vez por cualquier candidato individual. 
 
4. Según se estipula en el Artículo 3 (e) del Anexo A, la Asamblea de Partes, al seleccionar 
a los miembros del grupo de jurisperitos y sus suplentes, “procurará que la composición del 
grupo siempre refleje una adecuada representación geográfica, así como los principales sistemas 
jurídicos según están representados entre las Partes”. Para ello, la Décima Sexta y la Décima 
Octava reuniones de la Asamblea de Partes adoptaron un procedimiento para la selección de los 
miembros del grupo de jurisperitos y sus suplentes. A continuación se expone ese procedimiento, 
que fue resultado de un nutrido debate entre las Partes y de un número considerable de 
contribuciones de las mismas: 
 
 (a) la papeleta de voto para la integración del grupo de jurisperitos deberá incluir el 

nombre de todos los candidatos, así como la lista de regiones de la UIT y de los 
sistemas jurídicos conexos; 

 (b) se destinará un puesto para cada región de la UIT para la que se haya postulado un 
candidato; 
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 (c) para cada región de la UIT se considerará que ha sido elegido el candidato que haya 
recibido el mayor número de votos entre los postulantes nombrados en dicha 
región; 

 (d) los puestos restantes serán llenados por los candidatos que hayan recibido el mayor 
número de votos entre los restantes postulantes, independientemente de la región 
de la cual provengan; 

 (e) en caso de empate por el undécimo puesto se preparará una segunda papeleta de 
voto, de ser necesario, con los nombres de los candidatos en cuestión; y 

 (f) luego se usará el mismo procedimiento para seleccionar a los suplentes de entre la 
lista de candidatos no seleccionados para ser miembros del grupo de jurisperitos. 

 
En la Décima Novena Asamblea de Partes, las Partes decidieron adoptar el procedimiento arriba 
enunciado para seleccionar a los miembros del grupo de jurisperitos tanto en dicha reunión como 
en todas las reuniones futuras de la Asamblea de Partes.  
 
5. Una vez seleccionado el grupo de jurisperitos se deberá elegir a su presidente. Al 
respecto, en el Artículo 3 (c) del Anexo A se estipula lo siguiente: 
 
 “A los efectos de designar un presidente, los integrantes del grupo serán convocados a 

reunión por el órgano ejecutivo [es decir, la dirección de la ITSO] tan pronto como sea 
posible después de la selección del grupo. Podrán participar en persona o por medios 
electrónicos. El quórum en las reuniones del grupo será de nueve de los 11 miembros. El 
grupo designará como presidente a uno de sus miembros mediante voto afirmativo de por 
lo menos seis miembros, emitido en una o, si fuera necesario, en más de una votación 
secreta. El presidente de grupo así designado ejercerá sus funciones durante el resto del 
período de su mandato como miembro del grupo.” 

 
6. El grupo de jurisperitos que será seleccionado por la AP-41 sucederá al grupo de 
jurisperitos y suplentes seleccionado por la AP-38 en junio de 2018. A continuación se indican 
los miembros actuales del grupo: 
 

NOMBRE PAÍS 
Prof. Dr. Stephan Hobe  
Dr. Gustavo Javier Fernández 
Dr. Emmanuel Pokossy Belle 
Dra. Awoua Gertrude Aka 
Dr. John M R Kneuer  
Dr. Souichirou Kozuka 
Dra. Veromamy Nirina Andriamihaja 
Dra. Dolly Riundjailje Kandirikirira 
Dra. Justyna Romanowska 
Dra. Louise Hughes 
Dra. Susan Marian Atengo Wegoye 

Alemania 
Argentina 
Camerún 

Cote d’Ivoire 
Estados Unidos  

Japón 
Madagascar 

Namibia 
Polonia 

Reino Unido 
Uganda 

 


